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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero diecinueve (19)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Restitución de Inmueble Arrendado con radicado 110013103 009 2020 00319 00 y, 

secuencia de reparto: 19788 del 30 de octubre de 2020. Hora: 3:20 p.m. 

 

En atención al memorial de subsanación que, oportunamente, allegó el extremo 

demandante, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por 

PUNTO INMOBILIARIO – B.M. S.A.S. contra CAMBIO CITY MONEY S.A.S. 

 

CORRER traslado de la demanda a la sociedad convocada por el término legal. 

  

RECONOCER al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA como apoderado judicial del 

demandante1. 

 

ADVERTIR que la notificación de la presente causa se entenderá surtida conforme a las 

reglas establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Notifiquese, 

 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

                                                           
1 Página 15 del documento: “02 Demanda y Anexos”. 


